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a. 
Nombre del 
solicitante: 

Ramiro Ramírez Avendaño 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

20/02/2023 

c. 
Medio de 
ingreso: 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. 
Folio de la 
PNT: 

330031423000534 

e. 
Folio interno 
asignado: 

UT/23/00505 

f. 
Información 
solicitada: 

 
“1. Qué circulares propias de su vocalía atendieron los Vocales de 
Organización Electoral de Junta Distrital Ejecutiva de diciembre de 
2022 a la fecha. En el caso de ser cuestionarios que cantidad de 
preguntas atendieron y en cuantos días hicieron la actividad. NO 
MANDAR LOS INFORMES DE ACTIVIDADES MENSUALES NI 
ACTIVIDADES QUE HUBIERAN SIDO DE JUNTA Y ATENDIDAS 
POR TODAS LAS ÁREAS DE LA JUNTA O EN SU CASO SEÑALAR 
SI FUERON REALIZADAS EN CONJUNTO Y QUIEN APOYO. 
2. Qué circulares propias de su vocalía atendieron los vocales de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva 
de diciembre de 2022 a la fecha. En el caso de ser cuestionarios que 
cantidad de preguntas atendieron y en cuantos días hicieron la 
actividad. NO MANDAR LOS INFORMES DE ACTIVIDADES 
MENSUALES NI ACTIVIDADES QUE HUBIERAN SIDO DE JUNTA Y 
ATENDIDAS POR TODAS LAS ÁREAS DE LA JUNTA O EN SU 
CASO SEÑALAR SI FUERON REALIZADAS EN CONJUNTO Y 
QUIEN APOYO. 
3. En el caso de las Vocalías de Organización Electoral y 
Capacitación Electoral y Educación Cívica que circulares o actividades 
propias de las funciones de su área, de conformidad con el Catálogo 
de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
fueron realizadas por todas las áreas de la Junta distrital durante el 
2022 y lo que va del 2023. 
4. Número y cargo de personas de la rama administrativa 
(presupuestal) que cuenta cada vocalía de Junta Distrital. 
5. ¿Fuera de proceso electoral el personal de las vocalías de 
Organización Electoral y Capacitación Electoral y Educación Cívica 
han sido reasignadas a otras áreas? Mandar la evidencia de la 
reasignación.  
6. Para las Direcciones Ejecutivas de Organización Electoral y 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, cuales actividades 
solicitaron fueran atendidas como Junta por las 5 vocalías y Josas 
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locales y distritales del 2021 a lo que va del 2023. (señalar actividad y 
oficio o circular en el que se instruye) 
7. En el periodo de 2021 a lo que va del 2023, a las Direcciones 
Ejecutivas de Prerrogativas y Partidos Políticos, del Registro Federal 
de Electores y de Administración del Instituto Nacional Electoral, 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, Unidad de Fiscalización, 
Dirección Jurídica, Igualdad de Género y No Discriminación, Unidad 
Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales ¿Cuáles 
actividades propias de esas instancias se han acordado que sean 
realizadas por todos los vocales en conjunto como actividad de junta 
(local y distrital), y evidencia de dicha instrucción (lineamiento, 
acuerdo, circular, oficio, correo, etc.)?  
8. A la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, en Concurso Público 2019-2020, para ocupar plazas del 
Servicio Profesional Electoral Nacional primera y segunda 
convocatoria, que porcentaje de ganadoras y ganadores eran vocales 
de Organización Electoral y Capacitación Electoral y Educación Cívica 
como puesto inmediato anterior a su ascenso. 
9. A la Oficialía Electoral se solicita del año 2021 a la fecha, el 
número de solicitudes de ejercicio de oficialía electoral han realizado 
en las juntas ya sea en auxilio o petición directa y cuál es el porcentaje 
que ha sido atendido por cada uno de los vocales de las juntas y 
distritales. (Ejemplo: 1000 solicitudes, 50% realizadas por los VERFE, 
20% por los VS, 5% por VOE, etc.) 
10. A la Dirección del Registro Federal de Electores durante la 
anterior campaña anual intensa, que actividades fueron solicitadas 
para que se realizaran como Junta Distrital, o con auxilio de los demás 
vocales y evidencia de la instrucción.  
11. Al secretario Ejecutivo ¿Cuál es el fundamento de que las 
actividades de las Direcciones de Organización Electoral y 
Capacitación Electoral y Educación Cívica se realicen como Junta por 
todos los vocales y las de otras direcciones o Unidades sólo las 
realicen los vocales diferentes a los de VOE y VECEyEC y porqué 
estos no son incorporados a realizar actividades de otras áreas?  
12. Por último, al Órgano de Control Interno del Instituto Nacional 
Electoral, si aplica algún medio de control o instrumento para verificar 
el uso correcto de los recursos humanos del Instituto en relación con el 
personal administrativo de las Juntas y a la homologación del número 
que deben de tener todas las Juntas Locales y Distritales en el país.”. 
(Sic) 
 

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

20/02/2023 
Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
(DECEYEC) 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
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Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP) 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE) 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
(DECEYEC) 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
(DESPEN) 
Dirección Jurídica (DJ) 
Dirección del Secretariado (DS) 
Órgano Interno de Control (OIC) 
Secretaría Ejecutiva (SE) 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral (UTCE) 
Unidad Técnica de Fiscalización (UTF) 
Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación (UTIGyND) 
Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales-
Titular y Capacitación (UTTyPDP- Titular y Capacitación) 
Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales-
Coordinación Administrativa (UTTyPDP- CA). 
Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales-
Dirección de Políticas de Transparencia (UTTyPDP- DPT) 
Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales-
Subdirección de Acceso a la Información (UTTyPDP- SAI) 
Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales-
Subdirección de Gobierno de Datos Personales (UTTyPDP- SGDP) 
Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales-
Subdirección de Protección de Datos Personales (UTTyPDP- SPDP) 
 
1. Junta Local del estado de Aguascalientes (JL-AGS).  
2. Junta Local del estado de Baja California (JL-BC).  
3. Junta Local del estado de Baja California Sur (JL-BCS).   
4. Junta Local del estado de Campeche (JL-CAM).  
5. Junta Local del estado de Ciudad de México (JL-CDMX).  
6. Junta Local del estado de Chihuahua (JL-CHIH).  
7. Junta Local del estado de Chiapas (JL-CHIS). 
8. Junta Local del estado de Coahuila (JL-COAH).  
9. Junta Local del estado de Colima (JL-COL).  
10. Junta Local del estado de Durango (JL-DGO). 
11. Junta Local en el Estado de México (JL-EDOMEX)  
12. Junta Local del estado de Guerrero (JL-GRO).  
13. Junta Local del estado de Guanajuato (JL-GTO).  
14. Junta Local del estado de Hidalgo (JL-HGO).  
15. Junta Local del estado de Jalisco (JL-JAL).  
16. Junta Local del estado de Michoacán (JL-MICH).  
17. Junta Local del estado de Morelos (JL-MOR).  
18. Junta Local del estado de Nayarit (JL-NAY).  
19. Junta Local del estado de Nuevo León (JL-NL).  
20. Junta Local del estado de Oaxaca (JL-OAX).  
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21. Junta Local del estado de Puebla (JL-PUE).  
22. Junta Local del estado de Querétaro (JL-QRO).  
23. Junta Local del estado de Quintana Roo (JL-QROO).  
24. Junta Local del estado de Sinaloa (JL-SIN).  
25. Junta Local del estado de San Luis Potosí (JL-SLP).   
26. Junta Local del estado de Sonora (JL-SON).  
27. Junta Local del estado de Tabasco (JL-TAB).  
28. Junta Local del estado de Tamaulipas (JL-TAMPS).   
29. Junta Local del estado de Tlaxcala (JL-TLAX).  
30. Junta Local del estado de Veracruz (JL-VER).  
31. Junta Local del estado de Yucatán (JL-YUC).  
32. Junta Local del estado de Zacatecas (JL-ZAC) 
 

h. 
Motivo de la 
ampliación: 

El área (DEA) solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 20/02/2023 

Fecha para entregar 
información pública: 

02/03/2023 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

27/02/2023 

Días transcurridos a partir 
del turno y hasta la sesión 
del Comité: 

12 
 

Fecha en la que solicita 
ampliación  

09/02/2023 

Días solicitados: 10 

 
El área (DEPPP) solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 20/02/2023 

Fecha para entregar 
información pública: 

02/03/2023 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

27/02/2023 

Días transcurridos a partir 
del turno y hasta la sesión 
del Comité: 

12 
 

Fecha en la que solicita 
ampliación  

09/02/2023 

Días solicitados: 8 
 

i 
Motivo de la 
ampliación 

El área DEA señala que debido a que la Dirección de Personal se 

encuentra realizando gestiones para verificar la información que se 

pondrá a disposición, por lo que se solicita contar con un plazo adicional 

para estar en posibilidades de otorgar respuesta. 
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El área DEPPP señala que debido a que las áreas se encuentran 

juntando la información solicitada. 

j 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO: 

Se otorga a las áreas 1 día hábil, contado a partir del día siguiente de 
la notificación del presente acuerdo. 
 

 


